
 
LA DIVISION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE, 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, AL PUEBLO DE GUATEMALA 

Ante la grave situación socio política nacional, producto de la posición intransigente, 

antidemocrática y prepotente de grupos hegemónicos y corruptos que detentan el poder estatal y 

empresarial, y ante el riesgo del total socavamiento de la frágil democracia guatemalteca mediante 

un golpe de Estado que se está ejecutando en contubernio de los organismos ejecutivo, legislativo 

y judicial. 

MANIFESTAMOS. 

1. Nuestro total reconocimiento a la lucha ciudadana promovida por las Comunidades 

Ancestrales indígenas de Totonicapán y Sololá, así como todas las iniciativas emprendidas 

por la población que se ha hartado de las prácticas corruptas y golpistas de estos sectores. 

2. Nuestro rechazo al irrespeto a las Leyes de carácter Constitucional que deben prevalecer y 

caracterizan a un Estado de Derecho, lo cual erosiona nuestra frágil democracia, y permite 

que cualquier sector de poder cuyos intereses se vean afectados, asuma y consolide 

actitudes antidemocráticas propias de estados dictatoriales y anarquistas.   

3. Nuestro repudio a la constante violación y manipulación de las leyes por parte de la Fiscalía 

Especial Contra la Impunidad (FECI) y Fiscal General del Ministerio Público (MP) en 

contubernio con la Corte Suprema de Justicia y la Corte de Constitucionalidad, lo cual 

denota lo antojadizo en la interpretación del orden y jerarquía legal guatemalteca, por 

supuesto, con el aval del presidente  Alejandro Giammattei y el respaldo de sectores 

oscurantistas que han actuado todo el tiempo al margen de la ley.  

4. Apoyamos las acciones emprendidas por nuestros hermanos de Totonicapán y Sololá, así 

como de otros sectores populares y sociales y nos sumamos a las exigencias por preservar 

la democracia y el respeto a los Derechos consagrados constitucionalmente como lo son la 

manifestación pacífica, la libre expresión del pensamiento sin restricción alguna y, sobre 

todo, el de elegir y ser electo a cargos públicos. 

Por lo expuesto, EXIGIMOS: 

El respeto a todas las formas de manifestación emprendidas por la población guatemalteca y la 

inmediata renuncia de la fiscal general, del fiscal de la fiscalía especial contra la impunidad, del juez 

Fredy Orellana, así como de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de los de la Corte de 

Constitucionalidad.   

El irrestricto respeto a los Derechos Ciudadanos, mismos que actualmente se violan por parte de las 

autoridades y entidades que deberían defenderlos. 

A las autoridades del CUNOC y de la USAC a manifestarse en contra de las prácticas autoritarias y 

corruptas en el Estado y a favor de las demandas de la población y defensa de la democracia.  



 
De forma muy particular, a las fuerzas de seguridad del Estado a no obedecer órdenes que 

contravengan los consagrado en la legislación nacional, pues la propia Constitución faculta a no 

obedecer órdenes ilegales y violatorias de nuestro sistema jurídico. 

Por último, hacemos un llamado a nuestros hermanos guatemaltecos, en dónde quiera que se 

encuentren, a los ciudadanos y gobiernos extranjeros y a los organismos internacionales, a sumar y 

multiplicar los esfuerzos de las agrupaciones sociales por la recuperación de la incipiente 

democracia guatemalteca, propiciando la unidad nacional, pues esta situación  demanda la 

participación responsable y granítica de todas las expresiones por el alcance de los objetivos 

planteados. 

“Id y enseñad a todos” 

Quetzaltenango octubre de 2023. 


